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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Consejo relativo a la constitución de una empresa 
común para la realización del sistema europeo de nueva generación para la gestión del 
tráfico aéreo (SESAR)
(COM(2005)0602 – C6-0002/2006 – 2005/0235(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2005)0602)1,

– Visto el artículo 171 del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo 
(C6-0002/2006),

– Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el fundamento jurídico 
propuesto,

– Vistos los artículos 51 y 35 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Industria, Investigación y Energía y la opinión de la 
Comisión de Transportes y Turismo (A6-0000/2006),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE;

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente la 
propuesta de la Comisión;

5. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

Texto de la Comisión Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 6

(6) La fase de definición irá seguida de (6) La fase de definición irá seguida de dos 

1 DO C ... / Pendiente de publicación en el DO.
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una fase de instauración del citado plan 
de modernización de la gestión del tráfico 
aéreo en la Comunidad, que se articulará 
en torno a dos etapas sucesivas: el 
desarrollo (2008-2013) y el despliegue 
(2014-2020).

 

fases sucesivas: el desarrollo (2008-2013) 
y el despliegue (2014-2020).

Justificación

Esta enmienda debería considerarse conjuntamente con la enmienda al artículo 1, apartado 1 
bis (nuevo), cuya justificación se refiere a tres fases distintas e interdependientes.

Enmienda 2
Considerando 6 bis (nuevo)

 (6 bis) Cada fase debería establecer los 
principales elementos de que conste, en 
particular y por lo que respecta, a la «fase 
de despliegue», se deberían formular las 
posibles disposiciones jurídicas de la 
futura propuesta. 

Justificación

Esta enmienda debería considerarse conjuntamente con la enmienda al artículo 1, apartado 1 
bis (nuevo), cuya justificación es más detallada.

Enmienda 3
Considerando 7

[(7) De acuerdo con el artículo 15, 
apartado 3, del Reglamento (CE) nº 
550/2004, las tarifas podrán ser usadas para 
proporcionar ingresos en favor de 
proyectos diseñados para asistir a 
determinadas categorías de usuarios del 
espacio aéreo y/o de proveedores de 
servicios de navegación aérea con el fin de 
mejorar de forma colectiva las 
infraestructuras de navegación aérea, la 
prestación de servicios de navegación aérea 
y el uso del espacio aéreo.]

[(7) De acuerdo con el artículo 15, 
apartado 3, del Reglamento (CE) nº 
550/2004, las tarifas podrán ser usadas para 
proporcionar ingresos en favor de 
proyectos diseñados para asistir a 
determinadas categorías de usuarios del 
espacio aéreo y/o de proveedores de 
servicios de navegación aérea con el fin de 
mejorar de forma colectiva las 
infraestructuras de navegación aérea, la 
prestación de servicios de navegación aérea 
y el uso del espacio aéreo.]
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Justificación

Una asociación público–privada presupone la existencia de un mecanismo de financiación de 
un proyecto común creíble. Si bien la financiación pública, de conformidad con el Acuerdo 
Interinstitucional sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera 2007-2013, está 
asegurada por las dos instituciones ( el Consejo y el Parlamento), el sector privado ha 
formulado, en primera instancia, ciertas objeciones a las tarifas, aunque hasta la fecha no ha 
presentado un mecanismo alternativo referido a su contribución financiera. Por ende, el 
presente considerando y los artículos conexos deberían quedar provisionalmente en 
suspenso.

Enmienda 4
Considerando 12

(12) Teniendo en cuenta el número de 
protagonistas que habrán de intervenir en 
este proceso, así como los medios 
financieros y los conocimientos técnicos 
necesarios, es imprescindible constituir una 
entidad jurídica capaz de asegurar la 
gestión coordinada de los fondos asignados 
al proyecto SESAR durante su fase de 
instauración.

(12) Teniendo en cuenta el número de 
protagonistas que habrán de intervenir en 
este proceso, así como los medios 
financieros y los conocimientos técnicos 
necesarios, es imprescindible constituir una 
entidad jurídica capaz de asegurar la 
gestión coordinada de los fondos asignados 
al proyecto SESAR durante su fase de 
desarrollo.

Justificación

El texto de la Comisión no es claro, toda vez que la «instauración» no constituye una fase en 
sí misma. La instauración, de conformidad con la enmienda al artículo 1, apartado 1 bis 
(nuevo), está presente en las tres fases.

Enmienda 5
Considerando 13

(13) Esta entidad, encargada de la gestión 
de un proyecto público de investigación de 
interés europeo, deberá considerarse un 
organismo internacional en el sentido de 
lo dispuesto en el artículo 15, apartado 10, 
segundo guión, de la sexta Directiva 
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo 
de 1977, en materia de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros 
relativas a los impuestos sobre el volumen 
de negocios - Sistema común del Impuesto 

(13) Esta entidad se encargará de la 
gestión de un proyecto público de 
investigación de interés europeo en el 
sentido de lo dispuesto en el artículo 15, 
apartado 10, segundo guión, de la sexta 
Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 
de mayo de 1977, en materia de 
armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos 
sobre el volumen de negocios - Sistema 
común del Impuesto sobre el Valor 
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sobre el Valor Añadido: base imponible 
uniforme, y en el artículo 23, apartado 1, 
segundo guión de la Directiva 92/12/CEE 
del Consejo, de 25 de febrero de 1992, 
relativa al régimen general, tenencia, 
circulación y controles de los productos 
objeto de impuestos especiales.

 

Añadido: base imponible uniforme, y en el 
artículo 23, apartado 1, segundo guión de 
la Directiva 92/12/CEE del Consejo, de 25 
de febrero de 1992, relativa al régimen 
general, tenencia, circulación y controles 
de los productos objeto de impuestos 
especiales.

Justificación

Esta enmienda debería contemplarse en el contexto de la enmienda al artículo 2, apartado 2, 
en la que se establece que las «empresas comunes» no se reconocen automáticamente como 
«organismos internacionales».

Enmienda 6
Considerando 17

(17) La principal tarea de la empresa 
común deberá ser la de organizar y 
coordinar el proyecto SESAR mediante la 
asociación de fondos públicos y privados y 
el aprovechamiento de recursos técnicos 
exteriores procedentes ante todo de sus 
miembros y, en particular, de la 
experiencia de Eurocontrol.

(17) La principal tarea de la empresa 
común deberá ser la de organizar y 
coordinar el proyecto SESAR mediante la 
asociación de fondos públicos y privados y 
el aprovechamiento de recursos técnicos 
exteriores procedentes ante todo de sus 
miembros y, en particular, de la 
experiencia de Eurocontrol y de la Agencia 
Espacial Europea.

Justificación

La presente enmienda se deriva lógicamente de la enmienda al artículo 3, apartado 1, del 
anexo, en la que se propone añadir la Agencia Espacial Europea (ESA) y se exponen los 
motivos que justifican tal incorporación.

Enmienda 7
Considerando 18

(18) Al objeto de facilitar la comunicación 
con los miembros fundadores, es 
conveniente que la sede de la empresa 
común se fije en Bruselas.

(18) Al objeto de facilitar la comunicación 
con los miembros fundadores, es 
conveniente que la sede de la empresa 
común se establezca de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
nº 58/2003 del Consejo.
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Justificación

Esta enmienda debería considerarse conjuntamente con la enmienda al artículo 1, apartado 
3, de conformidad con el Reglamento (CE) nº 58/2003, de 19 de diciembre de 2002.

Enmienda 8
Considerando 19

[(19) Puesto que las tarifas corren 
enteramente a cargo de los usuarios del 
espacio aéreo, estos últimos contribuirán 
económicamente a los gastos de 
investigación y desarrollo en el sector de la 
gestión del tráfico aéreo. Por ello, procede 
concederles una representación adecuada 
en la empresa común.]

[(19) Puesto que las tarifas corren 
enteramente a cargo de los usuarios del 
espacio aéreo, estos últimos contribuirán 
económicamente a los gastos de 
investigación y desarrollo en el sector de la 
gestión del tráfico aéreo. Por ello, procede 
concederles una representación adecuada 
en la empresa común].

Justificación

El presente considerando quedaría provisionalmente en suspenso, al igual que otros artículos 
relacionados, hasta que no se garantice la existencia de un mecanismo obligatorio de 
financiación privada del proyecto SESAR, esto es, una asociación público–privada.

Enmienda 9
Considerando 20

(20) Es conveniente determinar las normas 
que regulan la organización y 
funcionamiento de la empresa común 
merced al establecimiento de unos 
estatutos.

(20) Es conveniente determinar las normas 
que regulan la organización, el 
funcionamiento, la prevención de los 
conflictos de intereses y el procedimiento 
de designación de los funcionarios de la 
empresa común merced al establecimiento 
de unos estatutos que se exponen en el 
Anexo.

Justificación

Deberían tenerse en cuenta otras dos enmiendas, a saber, al artículo 3, apartado 1, y al 
artículo 6, apartado 1, del anexo.
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Enmienda 10
Considerando 20 bis (nuevo)

 (20 bis) Se debería otorgar al Parlamento 
Europeo la categoría de observador en el 
Consejo de Administración de la empresa 
común SESAR.

Justificación

Esta enmienda debería examinarse conjuntamente con la enmienda al artículo 3, apartado 2, 
del anexo, que retoma la posición del Parlamento Europeo de 6 de septiembre de 2005 (véase 
el Informe Barsi-Pataky, A6-0212/2005, sobre el programa Galileo).

Enmienda 11
Considerando 21 bis (nuevo)

 (21 bis) Las solicitudes de adhesión de 
nuevos miembros se acogerán 
favorablemente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1, apartado 3, del 
anexo.

Justificación

Esta enmienda debería examinarse junto las enmiendas al artículo 5 bis (nuevo) y al artículo 
1, apartado 3 bis (nuevo), al artículo 4, apartado 1, al artículo 4, apartado 2, y al artículo 5 
bis (nuevo), del anexo.

Enmienda 12
Considerando 21 ter (nuevo)

 (21 ter) La Comisión debería presentar 
cada tres años un informe sobre la 
aplicación del presente Reglamento al 
Parlamento Europeo y al Consejo y, si 
procede, proponer enmiendas al mismo.

Justificación

Esta enmienda debería considerarse conjuntamente con la enmienda al artículo 6 bis (nuevo).
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Enmienda 13
Artículo 1, apartado 1

1. Para la ejecución de las actividades de 
desarrollo de la fase de instauración del 
proyecto para la modernización del tráfico 
aéreo en Europa, denominado en lo 
sucesivo «proyecto SESAR», se constituye 
una empresa común denominada 
«empresa común SESAR» para el periodo 
comprendido hasta el 31 de diciembre de 
2013.

1. Se constituye una empresa común 
denominada «empresa común SESAR», 
cuyo principal objetivo consistirá en 
gestionar las actividades de la fase de 
desarrollo del proyecto SESAR y 
modernizar el tráfico aéreo en Europa 
(ATM), denominado en lo sucesivo 
«proyecto SESAR», para el periodo 
comprendido entre la fecha en que el 
Consejo adopte el Plan Director ATM al 
que se hace referencia en el artículo 1 bis 
y el final de la segunda fase.

Justificación

La presente enmienda pretende aclarar el texto de la Comisión, los conceptos empleados y la 
definición de la fase de desarrollo.

Enmienda 14
Artículo 1, apartado 1 bis (nuevo)

 1 bis. El «proyecto SESAR» constará de 
tres fases:
a) La «fase de definición», cuyo objetivo 
consiste en definir las opciones 
terminológicas, las medidas que deben 
emprenderse y las prioridades de los 
programas de modernización, así como 
los planes operativos de instauración. 
Comenzó en octubre de 2005 y se espera 
que concluya en diciembre de 2007, 
dando como resultado el Plan Director 
ATM. Dicho Plan Director lo está 
desarrollando un grupo de empresas bajo 
la supervisión de Eurocontrol.
b) La «fase de desarrollo» comenzará el 1 
de enero de 2008, después de que el 
Consejo haya adoptado el Plan Director 
ATM sobre la base de una propuesta de la 
Comisión y tras haber consultado al 
Parlamento Europeo. La fase de 
desarrollo concluirá el 31 de diciembre de 
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2013.
c) La «fase de despliegue» comenzará el 1 
de enero de 2014 y concluirá el 31 de 
diciembre de 2020 y comprenderá la 
producción e instauración a gran escala 
de las nuevas infraestructuras ATM. La 
Comisión presentará una propuesta al 
Parlamento Europeo y al Consejo en la 
que definirá:
i) la transición desde la fase de desarrollo 
a la de despliegue,
ii) los mecanismos de reembolso que 
adoptará cualquier organismo que suceda 
a la empresa común SESAR, y
iii) la transferencia de bienes materiales e 
inmateriales al nuevo organismo que 
suceda a la empresa común SESAR.

Justificación

A los efectos de una mejor regulación y una mayor claridad en el reparto de 
responsabilidades, el presente Reglamento debería definir las tres fases en cuanto a los 
plazos y a los objetivos que deberían alcanzarse durante el transcurso de las mismas, sin 
dejar de prestar atención a las responsabilidades de los legisladores y de los demás 
organismos interesados.

Enmienda 15
Artículo 1, apartado 1 ter (nuevo)

 1 ter. El Consejo deberá revisar, si 
procede, el ámbito de aplicación, la 
gobernanza, la financiación y la duración 
de la empresa común SESAR de 
conformidad con el desarrollo del 
proyecto y del «Plan Director ATM», 
teniendo en cuenta la evaluación 
mencionada en el artículo 6 y la cláusula 
de revisión citada en el artículo 6 bis 
(nuevo) del presente Reglamento. 



PR\613344ES.doc 13/34 PE 374.009v01-00
Traducción externa

ES

Justificación

La presente enmienda se inscribe en la lógica del grupo de trabajo del Consejo, aunque, a 
juzgar por la experiencia de la Empresa Común Galileo, se antoja necesario establecer una 
disposición jurídica.

Enmienda 16
Artículo 1, apartado 2, frase introductoria

2. El objetivo de la empresa común es 
garantizar la modernización del sistema de 
gestión del tráfico aéreo europeo 
federando los esfuerzos de investigación y 
desarrollo de la Comunidad. Será 
responsable, en particular, de las siguientes 
tareas:

2. El objetivo de la empresa común es 
garantizar la modernización del sistema de 
gestión del tráfico aéreo europeo mediante 
la coordinación y concentración de todas 
las iniciativas de investigación y 
desarrollo pertinentes. Será responsable, 
en particular, de las siguientes tareas:

Justificación

Esta enmienda se desprende de las enmiendas anteriores relativas a la definición de la fase 
de desarrollo.

Enmienda 17
Artículo 1, apartado 2, guión 1

– organizar y coordinar la instauración del 
proyecto SESAR de acuerdo con el plan de 
modernización de la gestión del tráfico 
aéreo en Europa, en lo sucesivo «el plan», 
elaborado por la Organización europea 
para la seguridad de la navegación aérea 
(Eurocontrol), a través de la puesta en 
común de fondos públicos y privados;

– organizar y coordinar las actividades de 
la fase de desarrollo del proyecto SESAR 
de acuerdo con el Plan Director ATM 
resultante de la fase de definición del 
proyecto gestionado por la Organización 
europea para la seguridad de la navegación 
aérea (Eurocontrol), a través de la puesta 
en común y la gestión mediante una 
estructura única de fondos públicos y 
privados;

Justificación

Esta enmienda se desprende de las enmiendas anteriores relativas a la definición de la fase 
de desarrollo.
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Enmienda 18
Artículo 1, apartado 2, guión 2 bis (nuevo)

 - garantizar la necesaria financiación de 
las actividades de la fase desarrollo del 
proyecto SESAR con arreglo al Plan 
Director ATM;

Justificación

La cuestión de la financiación merece mención especial.

Enmienda 19
Artículo 1, apartado 2, guión 1 bis (nuevo)

 - garantizar la participación de las partes 
interesadas en la gestión del tráfico aéreo 
en Europa tanto en la toma de decisiones 
como en la financiación; 

Justificación

Dicho añadido es necesario en vista de la importante función que desempeñan, merced a su 
experiencia y a los conocimientos acumulados, los encargados de la gestión de tráfico aéreo 
en Europa.

Enmienda 20
Artículo 1, apartado 3

3. La sede de la empresa común estará 
situada en Bruselas.

3. La sede de la empresa común se 
establecerá con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento (CE) nº 58/2003 del 
Consejo.

Justificación

La sede de la empresa común SESAR no debería decidirse en el presente Reglamento. El 
Consejo debería adoptar la decisión correspondiente con arreglo a los principios que rigen 
la elección de las sedes de las agencias (véase el Reglamento (CE) nº 58/2003 del Consejo, 
de 19 de diciembre de 2002) y otros órganos y servicios de la Comunidad.
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Enmienda 21
Artículo 2, apartado 2

2. La empresa común será reconocida 
organismo internacional en el sentido de 
lo dispuesto en el artículo 15, apartado 10, 
segundo guión de la Directiva 
77/388/CEE, y en el artículo 23, apartado 
1, segundo guión, de la Directiva 
92/12/CEE.

suprimido

Justificación

Las Directivas 77/388/CEE y 92/12/CEE no permiten que las empresas comunes se 
reconozcan como «organismos internacionales» a menos que sean organismos de titularidad 
plenamente pública. Una empresa común –que entraña la participación de los sectores 
público y privado en sus órganos decisorios– dotada de la facultad de celebrar acuerdos 
internacionales constituiría un desarrollo novedoso en el ordenamiento jurídico de la UE, 
con respecto al que la legislación comunitaria no dispone de experiencia alguna.

Enmienda 22
Artículo 3, apartado 1

1. Quedan aprobados los estatutos de la 
empresa común que figuran en el anexo del 
presente documento.

1. Quedan aprobados los estatutos de la 
empresa común que figuran en el anexo del 
presente documento y que forman parte 
integral del presente Reglamento.

Justificación

La enmienda pretende dejar claro que los anexos a un instrumento jurídico son parte 
integrante de la propuesta legislativa a la que se adjuntan. Varias sentencias del Tribunal 
han puesto de relieve dicho extremo, pero aún no contamos con casos referidos a las 
«empresas comunes». De ello se desprende la necesidad de hacer hincapié en dicho aspecto.

Enmienda 23
Artículo 3, apartado 2

2. Los estatutos podrán modificarse de 
acuerdo con el procedimiento contemplado 
en el artículo 5, apartado 2, en particular 
por lo que se refiere a sus artículos 3, 4, 5, 
6 y 8.

2. Los estatutos podrán modificarse de 
acuerdo con el procedimiento contemplado 
en el artículo 6 bis.
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Justificación

Por mor de la claridad y con arreglo a las orientaciones en materia de «legislar mejor», una 
propuesta legislativa debería contener un artículo en el que se defina el procedimiento 
relativo a cualquier modificación que las instituciones comunitarias estimen necesaria y que 
no hayan iniciado o efectuado los órganos de una «empresa común». Véase asimismo la 
enmienda al artículo 6 bis (nuevo) del Reglamento.

Enmienda 24
Artículo 4, apartado 1, letras a) y b)

[a) de la contribución de sus miembros, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de sus estatutos, y

[a) de la contribución de sus miembros, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 3 y 11 de sus estatutos, y

b) de una eventual exacción sobre las 
tarifas de navegación aérea, según el 
sentido del artículo 15, apartado 3, letra e), 
segundo guión, del Reglamento (CE) nº 
550/2004. La Comisión determinará, de 
acuerdo con el procedimiento 
contemplado en el artículo 15, apartado 4 
del Reglamento (CE) nº 550/2004, las 
disposiciones relativas a la percepción y la 
utilización de dicha exacción.]

b) de una exacción sobre las tarifas de 
navegación aérea, según el sentido del 
artículo 15, apartado 3, letra e), segundo 
guión, del Reglamento (CE) nº 550/2004. 
La Comisión presentará una propuesta al 
Parlamento Europeo y al Consejo en la 
que se definan las disposiciones relativas a 
la percepción y la utilización de dicha 
exacción.]

Justificación

Esta enmienda se sitúa entre corchetes, lo que indica que se halla en suspenso debido a la 
resistencia ofrecida por el sector privado en materia de tarifas. La ponente no ha tenido 
noticia de la existencia de ningún mecanismo alternativo que obligue al sector privado a 
aportar su contribución financiera. No obstante, se ha propuesto una disposición jurídica 
dado que ésta establece las obligaciones económicas del sector privado en una asociación 
público-privada. Es oportuno y deseable que tales asuntos se debatan en el Parlamento 
Europeo y que se definan ciertas directrices en materia de asociación entre los sectores 
público y privado. De ello se desprende la necesidad de adoptar un instrumento jurídico 
aparte, no un instrumento de la Comisión que se apruebe mediante el procedimiento de 
comitología.

Enmienda 25
Artículo 4, apartado 3

3. La contribución financiera de la 
Comunidad en beneficio de la empresa 
común cesará al cumplirse el período 

3. La contribución financiera de la 
Comunidad en beneficio de la empresa 
común cesará al cumplirse el período 
citado en el artículo 1, a menos que el 



PR\613344ES.doc 17/34 PE 374.009v01-00
Traducción externa

ES

citado en el artículo 1. Parlamento Europeo y el Consejo decidan 
lo contrario sobre la base de una 
propuesta de la Comisión.

Justificación

La posibilidad de ampliar la contribución financiera de la Comunidad debería contemplarse 
en el instrumento jurídico correspondiente. No obstante, dicha contribución debería 
adecuarse al procedimiento presupuestario oportuno y establecido.

Enmienda 26
Artículo 5, apartado 1

1. El Comité del cielo único, instituido por 
el artículo 5 del Reglamento (CE) 
nº 549/2004, denominado en lo sucesivo 
«el Comité», será informado regularmente 
del desarrollo de los trabajos de la empresa 
común. Para tal fin, la Comisión inscribirá 
en el orden del día de las reuniones del 
Comité un punto relativo al programa 
SESAR.

1. El Comité del cielo único, instituido por 
el artículo 5 del Reglamento (CE) 
nº 549/2004, denominado en lo sucesivo 
«el Comité», será informado regularmente 
del desarrollo de los trabajos de la empresa 
común SESAR. Para tal fin, la Comisión 
inscribirá en el orden del día de las 
reuniones del Comité un punto relativo al 
programa SESAR.

Justificación

Se trata de una sencilla aclaración.

Enmienda 27
Artículo 5, apartado 2 bis (nuevo)

 2 bis. La posición de la Comisión en el 
Consejo de Administración en lo que 
respecta a la toma de decisiones en 
materia de ajustes técnicos del Plan 
Director ATM se adoptará de 
conformidad con el proceso establecido en 
el artículo 3 de la Decisión 1999/468/CE.

Justificación

La presente enmienda debería considerarse conjuntamente con el nuevo artículo 6 bis sobre 
la cláusula de revisión. Dicho de otro modo, esta enmienda encomienda a la Comisión que 
adopte su posición sobre las modificaciones técnicas del Plan Director ATM tras haber 
invocado el «procedimiento consultivo» de comitología.
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Enmienda 28
Artículo 5 bis (nuevo)

 Artículo 5 bis
Adhesión de nuevos miembros

La Comisión informará al Consejo y al 
Parlamento Europeo de la adhesión de 
nuevos miembros. La participación de 
nuevos miembros, incluida la 
participación de miembros de terceros 
países, se someterá al Consejo y al 
Parlamento Europeo para su aprobación.

Justificación

Dicha disposición se ha extraído de la correspondiente a la Empresa Común Galileo 
(Reglamento (CE) nº 876/2002) y se ha modificado ligeramente en lo que respecta a la 
función del Parlamento Europeo. Se antoja una condición necesaria para una asociación 
público-privada como la empresa común SESAR.

Enmienda 29
Artículo 6 bis (nuevo)

 Artículo 6 bis
Revisión

Si la Comisión estima que una parte del 
presente Reglamento y sus estatutos 
precisan revisión o si el Consejo o el 
Parlamento Europeo –con arreglo al 
procedimiento de comitología– solicitan 
que se lleve a cabo, la primera presentará 
la propuesta legislativa pertinente de 
conformidad con el procedimiento 
establecido en el Tratado CE.

Justificación

Se trata de una importante enmienda de procedimiento cuyo objetivo consiste en 
salvaguardar las prerrogativas del Parlamento en el ámbito de la legislación comunitaria.
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Enmienda 30
Anexo, artículo 1, apartado 2, guión 3

– cualquier otra empresa u organismo 
público o privado.

– cualquier otra empresa u organismo 
público o privado que haya celebrado al 
menos un acuerdo con la Comunidad 
Europea en el ámbito del transporte 
aéreo.

Justificación

Habida cuenta de la naturaleza público-privada de la empresa común SESAR, se deberían 
asociar unas condiciones razonables a la pertenencia a la misma. La presente enmienda 
pretende que se establezca una condición, a saber, la celebración de un acuerdo con la CE. 
Los corchetes son necesarios dado que aún no se han recibido las aclaraciones solicitadas.

Enmienda 31
Anexo, artículo 1, apartado 3

3. Las solicitudes de adhesión en relación 
con lo dispuesto en el apartado 2 se 
dirigirán al director ejecutivo, que las 
remitirá al consejo de administración.

3. Las solicitudes de adhesión en relación 
con lo dispuesto en el apartado 2 se 
dirigirán al director ejecutivo, que las 
remitirá al consejo de administración.

El consejo de administración decidirá si 
procede aceptar o denegar la solicitud. En 
caso de decisión positiva, el director 
ejecutivo negociará las condiciones de 
adhesión y las presentará al consejo de 
administración. Tales condiciones podrán 
incluir, en particular, disposiciones 
relativas a la contribución financiera y a la 
representación en el consejo de 
administración.

El consejo de administración asesorará a 
la Comisión sobre si procede aceptar o 
denegar la solicitud y la Comisión, con 
arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 5 bis, presentará una propuesta a 
tal efecto. En caso de decisión positiva, el 
director ejecutivo negociará las 
condiciones de adhesión y las presentará al 
consejo de administración. Tales 
condiciones podrán incluir, en particular, 
disposiciones relativas a la contribución 
financiera y a la representación en el 
consejo de administración.

Justificación

 Se trata de una aclaración necesaria que se deriva de lo dispuesto en el nuevo artículo 5 bis 
(nuevo) sobre la adhesión de nuevos miembros. El procedimiento debería formularse de 
manera clara, de modo que no puede malinterpretarse ni sentar precedentes. La 
responsabilidad sobre tales cuestiones recae en las instituciones de la UE y no en una 
empresa común, de naturaleza público-privada, como SESAR.
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Enmienda 32
Anexo, artículo 1, apartado 3 bis (nuevo)

 3 bis. A la hora de proponer si se autoriza 
el inicio de las negociaciones de adhesión 
con una empresa u organismo público o 
privado, habida cuenta del acuerdo 
mencionado en el apartado 2, el consejo 
de administración tendrá especialmente 
en cuenta los siguientes criterios: 
- Conocimiento y experiencia 
documentados en materia de gestión del 
tráfico aéreo y/o de fabricación de 
equipamiento y/o de prestación de 
servicios empleados en la gestión del 
tráfico aéreo.
- La contribución que la empresa y o el 
organismo pueda aportar a la ejecución 
del Plan Director ATM.
- La solidez financiera de la empresa o el 
organismo.
- Los posibles conflictos de intereses.

Justificación

Se trata de una continuación de la condición fundamental citada en la enmienda al artículo 1, 
apartado 2, párrafo 1 bis (nuevo) y supone una ulterior aclaración de los criterios y el 
procedimiento. El grupo de trabajo del Consejo ha aprobado un texto similar. Esta enmienda 
debería examinarse junto a la enmienda al artículo 5 bis (nuevo).

Enmienda 33
Anexo, artículo 3, apartado 1

1. El consejo de administración estará 
compuesto por:

1. El consejo de administración estará 
compuesto por:

a) un representante de cada uno de los 
miembros de la empresa común;

a) un representante de cada uno de los 
miembros de la empresa común;

b) un representante de los usuarios del 
transporte aéreo;

b) un representante del ejército;

c) un representante de los prestadores de 
servicios de navegación;

b) un representante de la ESA;

d) un representante de los proveedores de 
bienes de equipo;

d) cinco representantes del órgano 
consultivo del sector;
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e) un representante de los aeropuertos;

f) un representante de los organismos de 
representación del personal del sector de 
la gestión del tráfico aéreo.

Justificación

La presente enmienda pretende lograr un mejor equilibrio en la representación en el consejo 
de administración con arreglo a los siguientes criterios: «los organismos públicos» (CE, BEI, 
terceros países y estamento militar) deberían estar representados; las «organizaciones 
intergubernamentales» (Eurocontrol y ESA) que aportan una contribución financiera 
deberían estar asimismo representadas; igualmente, el «sector privado» debería estar 
adecuadamente representado, tal como reconoce el artículo 6 del Reglamento (CE) 
nº 549/2004.

Enmienda 34
Anexo, artículo 3, apartado 2

2. Los representantes contemplados en el 
apartado 1, letras b), c), d), e) y f), serán 
designados por el órgano consultivo del 
sector, instituido en virtud del artículo 6 
de Reglamento (CE) nº 549/2004.

2. El Parlamento Europeo tendrá estatus 
de observador en el consejo de 
administración.

Justificación

La supresión se desprende de la enmienda al artículo 3, apartado 1. En cambio, la 
incorporación del nuevo elemento se relaciona con la función del Parlamento Europeo en 
una «empresa común» de una asociación público–privada. La categoría de observador que 
se debería otorgar al Parlamento se fundamenta en dos motivos: el control parlamentario de 
una asociación público-privada dedicada a transformar la financiación de la investigación 
en un servicio público y el cumplimiento de su función presupuestaria en pie de igualdad con 
el Consejo.

Enmienda 35
Anexo, artículo 3, apartado 2 bis (nuevo)

 2 bis. La Comisión presidirá el consejo de 
administración.

Justificación

Se trata de una disposición necesaria que cuenta con el beneplácito del Consejo.
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Enmienda 36
Anexo, artículo 4, apartado 1

1. Los representantes contemplados en el 
artículo 3, apartado 1, letras a) y b) tendrán 
derecho de voto.

 

1. Todos los representantes contemplados 
en el artículo 3, apartado 1, tendrán un 
voto ponderado en proporción a su 
contribución a la financiación de la 
empresa común SESAR y con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.

Justificación

Se propone un nuevo equilibrio de representación y ponderación del voto, que se vincula a la 
contribución financiera de cada representante del consejo de administración.

Enmienda 37
Anexo, artículo 4, apartado 2

2. Los miembros de la empresa común 
dispondrán de un número de votos 
proporcional a su aportación al fondo de 
la empresa común. Sin embargo, la 
Comunidad y Eurocontrol dispondrán cada 
uno de al menos un 30 % del número total 
de votos y el representante de los usuarios 
del transporte aéreo citado en el artículo 
3, apartado 1, letra b), de al menos un 
10 %.

2. La ponderación de los votos y el 
número total de votos serán los 
siguientes:

a. La Comunidad y Eurocontrol 
dispondrán cada uno de al menos un 25 %;
b. La ESA dispondrá de un 5 %;
c. El órgano consultivo del sector 
dispondrá de un 25 %;
d. El BEI dispondrá de un 5 %;
e. Las demás empresas públicas (o 
privadas) de terceros países dispondrán de 
los votos restantes.

Justificación

Esta enmienda aspira a lograr dos objetivos. En primer lugar, la claridad en cuanto a la 
importancia de los votos con respecto a quienes están facultados para emitirlos. En segundo 
lugar, el establecimiento de una relación ponderativa entre la financiación y la importancia 
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de los votos. Los corchetes son necesarios dado que aún no se han recibido las aclaraciones 
solicitadas.

Enmienda 38
Anexo, artículo 4, apartado 5

5. Las decisiones relativas a la 
adhesión de nuevos miembros, según el 
sentido del artículo 1, apartado 2, así 
como al nombramiento del director 
ejecutivo o a la disolución de la empresa 
común, deberán obtener el visto bueno del 
representante de la Comunidad en el 
consejo de administración.

suprimido

Justificación

Se desprende de la enmienda de la ponente al artículo 5 bis (nuevo) sobre la adhesión de 
nuevos miembros.

Enmienda 39
Anexo, artículo 5, apartado 1, letra b)

b) decidir acerca de la adhesión de nuevos 
miembros;

b) proponer la adhesión de nuevos 
miembros;

Justificación

Esta enmienda es coherente con las enmiendas al artículo 5 bis (nuevo), al artículo 1, 
apartado 3, del anexo y al artículo 4, apartado 5, del anexo. El consejo de administración se 
limita a «proponer» –habida cuenta del cumplimiento de los criterios– y no decide. 
Corresponde a las instituciones de la UE decidir sobre la adhesión de nuevos miembros.

Enmienda 40
Anexo, artículo 5, apartado 1, letra c)

c) nombrar al director ejecutivo y aprobar 
el organigrama;

c) nombrar al director ejecutivo, con 
arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 6, apartados 1 y 2, del anexo, y 
aprobar el organigrama;
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Justificación

Esta enmienda debería considerarse conjuntamente con la enmienda al artículo 6, apartados 
1 y 2, del anexo relativas al procedimiento de designación del director ejecutivo.

Enmienda 41
Anexo, artículo 5 bis (nuevo)

 Artículo 5 bis
Prevención de conflictos de interés

1. Los miembros de la empresa común 
SESAR o de su consejo de administración 
y el personal de la misma no participarán 
en los procedimientos de preparación, 
evaluación o adjudicación relativos a 
licitaciones en caso de que dispongan de 
acuerdos de asociación con organismos 
que sean candidatos potenciales a 
participar en dichas licitaciones o con 
representantes de tales organismos.
2. Los miembros de la empresa común 
SESAR y los participantes en el consejo 
de administración deberán hacer público 
cualquier interés personal o empresarial 
directo o indirecto que puedan tener en 
relación con el resultado de las 
deliberaciones del consejo de 
administración en relación con cualquier 
punto del orden del día. Dicho requisito se 
aplicará asimismo a los miembros del 
personal en lo que atañe a la relación con 
las tareas que se les hayan encomendado. 
3. En virtud del requisito de publicación 
mencionado en el apartado 2, el consejo 
de administración podrá decidir la 
exclusión de los miembros del mismo, los 
participantes o los miembros del personal 
de la adopción de decisiones o la 
realización de tareas con respecto a las 
que se pueda dar un conflicto de 
intereses. Los miembros del consejo de 
administración, los participantes o los 
miembros del personal no podrán acceder 
a la información relativa a los ámbitos 
con respecto a los que se considere que 
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puede darse un conflicto de intereses.

Justificación

Se trata del resultado de las consultas con los representantes del Consejo y de la Comisión 
efectuadas por la ponente sobre la necesidad de clarificar la cuestión de los conflictos de 
intereses. El grupo de trabajo del Consejo ha propuesto el texto de la enmienda.

Enmienda 42
Anexo, artículo 6, apartado 1

1. El director ejecutivo estará encargado 
de la gestión cotidiana de la empresa 
común y será su representante legal. Será 
nombrado por el consejo de administración 
a propuesta de la Comisión. Desempeñará 
sus funciones con total independencia.

1. El director ejecutivo será nombrado por 
el consejo de administración en función 
del mérito y de las capacidades 
demostradas en el ámbito administrativo y 
de la gestión, así como de la competencia 
y experiencia, a partir de una lista de al 
menos tres candidatos propuesta por la 
Comisión, previa consulta del 
representante designado por el 
Parlamento Europeo. El Consejo de 
Administración decidirá por mayoría de 
las tres cuartas partes de sus miembros.
2. El director ejecutivo será nombrado por 
un período de cinco años. A propuesta de 
la Comisión, previa consulta del 
representante designado por el 
Parlamento Europeo y previa evaluación, 
su mandato podrá ser prorrogado una vez 
por un máximo de tres años.

Justificación

Estas dos disposiciones se han extraído del informe Gargani (A6-0355/2005), aprobado por 
el Parlamento Europeo el 13 de diciembre de 2005 y aún pendiente de adopción por el 
Consejo. La propuesta de la Comisión y el informe mencionado se refieren al mandato del 
Director ejecutivo de la Autoridad Europea de Supervisión del Sistema Global de Navegación 
por Satélite (GNSS). Por ello, se antoja oportuno que el mismo procedimiento jurídico se 
aplique al director ejecutivo de la «empresa común SESAR».

Enmienda 43
Anexo, artículo 8, apartado 1

Al objeto de ejecutar las tareas 
determinadas en el artículo 1 del presente 

1. Al objeto de ejecutar las tareas 
determinadas en el artículo 1 del presente 



PE 374.009v01-00 26/34 PR\613344ES.doc
Traducción externa

ES

Reglamento, la empresa común celebrará 
un acuerdo con Eurocontrol en virtud del 
cual,

Reglamento, la empresa común celebrará 
acuerdos específicos con sus miembros.

Justificación

Habida cuenta de la lógica que subyace tras la enmienda al artículo 3, todos los miembros de 
la empresa común deberían celebrar acuerdos.

Enmienda 44
Anexo, artículo 8, letras a) y b)

 1 bis. La función y la contribución de 
Eurocontrol se definirán en un acuerdo 
con la empresa común SESAR. Dicho 
acuerdo:

a) Eurocontrol compartirá con la empresa 
común los resultados de la fase de 
definición;

a) establecerá las modalidades en que se 
compartan y se usen los resultados de la 
fase de definición con la empresa común;

b) a Eurocontrol le será confiada la 
responsabilidad de las tareas que figuran 
a continuación, que se derivan de la 
ejecución del «plan», así como la gestión 
de los fondos ligados a éste:

b) describirá las tareas y las 
responsabilidades de Eurocontrol en la 
instauración de «Plan Director ATM», a 
saber:

Justificación

La presente enmienda pretende aclarar la función y las responsabilidades de Eurocontrol 
durante la «fase de desarrollo» y debería considerarse conjuntamente con la enmienda al 
artículo 8, apartado 1, del anexo.

Enmienda 45
Anexo, artículo 8, apartado 1 ter (nuevo)

 1 ter. Se celebrarán asimismo acuerdos 
específicos con:
a) la Agencia Espacial Europea, y
b) el órgano consultivo del sector.
Los proyectos de acuerdo se presentarán 
para información al Consejo y al 
Parlamento Europeo.
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Justificación

Esta enmienda se desprende necesariamente de las enmiendas anteriores al artículo 3 y al 
artículo 8, apartado 1. Además, la presentación del proyecto de acuerdo al Consejo y al 
Parlamento constituye una correcta aplicación de la Decisión revisada del Consejo sobre 
comitología.

Enmienda 46
Anexo, artículo 11, apartado 1

[ 1. Los ingresos de la empresa común 
procederán de la contribución de los 
miembros y de una eventual exacción 
sobre las tarifas de navegación aérea, según 
el sentido del artículo 15, apartado 3, letra 
e), segundo guión, del Reglamento (CE) nº 
550/2004.]

[ 1. Los ingresos de la empresa común 
procederán de la contribución de los 
miembros y de una exacción sobre las 
tarifas de navegación aérea, según el 
sentido del artículo 15, apartado 3, letra e), 
segundo guión, del Reglamento (CE) nº 
550/2004.]

Justificación

Se desprende de la enmienda al artículo 4 del Reglamento y queda, básicamente, en suspenso 
[…].

Enmienda 47
Anexo, artículo 11, apartado 3

3. Los miembros contemplados en el 
artículo 1, apartado 2, guiones segundo y 
tercero, se comprometerán a aportar una 
contribución inicial de 10 millones de 
euros como mínimo en el plazo de un año a 
partir de la aceptación de su adhesión a la 
empresa común. Esta cantidad se reducirá 
a 5 millones de euros en el caso de 
miembros que suscriban la empresa 
común en los 12 primeros meses de su 
constitución.

3. Los miembros contemplados en el 
artículo 1, apartado 2, guiones segundo y 
tercero, se comprometerán a aportar una 
contribución inicial de 10 millones de 
euros como mínimo en el plazo de un año a 
partir de la aceptación de su adhesión a la 
empresa común. 

Justificación

Esta cláusula favorable es discriminatoria para el resto de los miembros descritos en el 
artículo 1, apartado 1, relativo a los miembros fundadores.
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Enmienda 48
Anexo, artículo 11, apartado 5

5. Estarán permitidas las contribuciones en 
especie. Éstas deberán evaluarse con objeto 
de determinar su valor y utilidad para la 
realización de las actividades de la empresa 
común.

5. Estarán permitidas las contribuciones en 
especie, que se establecerán en los 
acuerdos mencionados en el artículo 8 del 
anexo. Éstas deberán evaluarse con objeto 
de determinar su valor y utilidad para la 
realización de las actividades de la empresa 
común.

Justificación

Se desprende de la enmienda al artículo 8, apartado 1 bis (nuevo) del anexo. 

Enmienda 49
Anexo, artículo 11, apartado 6

6. El consejo de administración 
propondrá a la Comisión el nivel y la base 
imponible de la exacción sobre las tarifas 
de navegación aérea a que se refiere el 
apartado 1.

suprimido

Justificación

Se desprende de la enmienda al artículo 4 del Reglamento.

Enmienda 50
Anexo, artículo 17

La empresa común será propietaria de 
todos los bienes materiales e inmateriales 
que hayan sido creados o le hayan sido 
cedidos para la fase de instauración del 
proyecto SESAR.

La empresa común será propietaria de 
todos los bienes materiales e inmateriales 
que hayan sido creados por la empresa 
común SESAR o le hayan sido cedidos 
para la fase de desarrollo del proyecto 
SESAR con arreglo a los acuerdos de 
adhesión celebrados por la empresa 
común SESAR. La empresa común podrá 
otorgar derechos de acceso a los 
conocimientos adquiridos en relación con 
el proyecto, en particular a sus miembros 
y, asimismo, a los Estados miembros de la 
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Unión y/o a Eurocontrol para fines 
propios y no comerciales.

Justificación

Se trata de una importante enmienda que merece un atento examen, dado que establece las 
disposiciones que rigen los derechos de propiedad. El grupo de trabajo del Consejo ha 
presentado una propuesta análoga.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

En 2004, la legislación sobre «cielo único europeo» sentó las bases institucionales y 
reglamentarias para una gestión desfragmentada e interoperativa del tráfico aéreo.

Ahora nos encontramos en la fase de puesta en marcha del cielo único y resulta urgente 
enfrentarse al problema del desarrollo de las tecnologías necesarias.

Para ello, la Comisión Europea ha lanzado el proyecto de realización del sistema europeo de 
nueva generación para la gestión del tráfico aéreo (SESAR), en cooperación con la 
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea (Eurocontrol) y, en 
principio, con el soporte financiero del sector privado. Este diseño constituye una cooperación 
entre los sectores público y privado con una contribución financiera tripartita.

El objetivo de SESAR es la constitución de una empresa común destinada a la instauración 
del sistema europeo de nueva generación para la gestión del tráfico aéreo.

¿Por qué es necesario SESAR?

Las previsiones hacen pensar en una duplicación o triplicación del volumen de tráfico aéreo 
de aquí a 2025. El sector contribuye por otra parte, con un importe de 220 000 millones de 
euros, al PIB europeo y de él dependen 3,1 millones de puestos de trabajo.

Los cuellos de botella de las infraestructuras de transporte aéreo, en particular en el ámbito de 
la gestión del tráfico aéreo, son insoslayables. Es cierto, además, que los sistemas ATM 
actuales se basan en técnicas que datan de hace veinte años o más. En la era de las 
comunicaciones vía satélite, GALILEO y la red de banda ancha, los pilotos y controladores 
siguen comunicándose por radio.

El sistema actual puede garantizar el funcionamiento y la seguridad de la gestión del tráfico 
aéreo, pero es evidente que está rozando sus límites. La infraestructura de gestión del tráfico 
aéreo, fragmentada y sólo parcialmente interoperativa, no podrá hacer frente a los retos de los 
próximos años: reforzamiento de la seguridad, aumento del tráfico, eficiencia energética y 
requisitos medioambientales. Las necesidades de innovación son imperativas.

SESAR, como componente tecnológico del «cielo único europeo», deberá:

• adaptar el control del tráfico aéreo a las nuevas tecnologías,

• asumir la seguridad y la regularización de los vuelos,

• organizar los servicios de navegación aérea,

• definir las funciones y responsabilidades de las autoridades de vigilancia y los 
prestadores de servicios.
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Hoy por hoy se trata de sacar partido de los sistemas de navegación mediante una gestión 
automatizada en tiempo real de las trayectorias de las aeronaves. Más adelante, la ponente 
insiste en la necesidad de que ambos sistemas, SESAR y GALILEO, sean interoperativos.

Además de las importantes repercusiones en la seguridad, el impacto sobre el medio ambiente 
será también considerable. La Comisión estima posible lograr una reducción de los gases de 
efecto invernadero de entre un 4 y un 6 % por vuelo.

Contenido de SESAR:

La nueva generación de sistemas de gestión del tráfico aéreo incorporará enlaces complejos 
entre tierra y el avión, así como herramientas automatizadas para controladores y pilotos. 
Dado que el transporte aéreo es esencialmente internacional, la puesta en marcha debe estar 
sincronizada. Con 60 sistemas ATM diferentes instalados en tierra y unos 5 000 aviones, 
SESAR constituirá la legislación gracias a la cual la Unión Europea pueda, con los 
instrumentos legislativos del cielo único, sincronizar eficazmente la puesta en marcha de la 
nueva tecnología. Podemos subrayar que SESAR aporta un valor añadido comunitario, pues 
ningún Estado miembro puede desarrollar en solitario un sistema semejante.

La empresa común SESAR constituye hasta la fecha la primera cooperación europea entre los 
sectores público y privado llevada a cabo con la participación de la Comunidad Europea.

El proyecto está organizado en tres fases. 

La fase de definición, lanzada en 2005, que durará hasta 2007, define la «hoja de ruta» (Plan 
Director ATM), es decir, las tecnologías que se van a desarrollar y las formas de 
organización. La financiación, de 60 millones de euros, está garantizada por el presupuesto 
comunitario y por Eurocontrol (50/50). 

La fase de desarrollo (2008-2013) en la que se trata de diseñar los sistemas y de identificar 
sus elementos críticos, se ha valorado en unos 300 millones de euros al año (1/3 presupuesto 
europeo, 1/3 Eurocontrol, 1/3 sector privado).

La fase de despliegue (2014-2020), según la comunicación de la Comisión, será financiada 
por el sector privado y se implantará a gran escala en la Unión Europea y en los países 
asociados.

Posición de la ponente:

La ponente quiere recordar que el respeto del calendario tiene una importancia determinante 
para el desarrollo del programa. 

Los Estados Unidos están trabajando asimismo en el desarrollo de un sistema de gestión del 
tráfico aéreo de nueva generación. Para la competitividad europea, es importante preservar 
nuestros avances tecnológicos.

La propuesta de la Comisión relativa a la creación de la empresa común SESAR deja, no 
obstante, pendientes algunos problemas fundamentales como la definición precisa de las 
fases, las garantías de la participación financiera del sector privado, los derechos de propiedad 
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intelectual, los conflictos de intereses potenciales, los estatutos de la empresa común y la 
revisión de éstos, el procedimiento de adhesión de nuevos miembros, el derecho de voto en el 
seno del consejo de administración y, finalmente, la participación del Parlamento Europeo.

La ponente considera necesario aportar clarificaciones en cuanto a la definición de las fases. 
Las enmiendas definen de forma clara las tres fases de la SESAR y limitan la existencia de la 
empresa común a la segunda fase. La Comisión deberá presentar una propuesta legislativa 
para la tercera fase.

La ponente subraya también la importancia de una cláusula de revisión del objetivo, de la 
forma de gobierno y de la duración de la empresa común. A la vista de los problemas que se 
han presentado con la puesta en marcha de GALILEO, es esencial anticiparse a este tipo de 
obstáculos.

Para la admisión de nuevos miembros en la empresa común, la ponente solicita la aprobación 
del Parlamento Europeo y del Consejo. Habida cuenta del carácter de cooperación entre los 
sectores público y privado de la empresa común, también es importante fijar unas condiciones 
de adhesión específicas. Hay que garantizar que los nuevos miembros hayan firmado 
previamente un acuerdo con la Unión Europea en el ámbito del tráfico aéreo. También 
deberán presentar la documentación pertinente respecto a su experiencia en el ámbito ATM, 
su contribución a la ejecución del Plan Director, su contribución financiera y los posibles 
conflictos de intereses.

Financiación:

Dado que la primera fase del proyecto está enteramente financiada por la Unión Europea y 
Eurocontrol, conviene precisar las modalidades de la contribución del sector privado para la 
segunda fase. La propuesta de la Comisión relativa a la constitución de la empresa común 
prevé la participación financiera del sector privado en la fase de desarrollo del programa, con 
la posibilidad de aplicar una retención sobre las tasas de navegación aérea.

Fase Años Financiación Actores

Definición 2005-2007 60 millones de euros:
Eurocontrol (30 millones de euros)
Comunidad (30 millones de euros)

Eurocontrol

Desarrollo 2008-2013 300 millones de euros al año:
Comunidad (100 millones de 
euros)
Eurocontrol (100 millones de 
euros)
Industria y otros (100 millones de 
euros)

Empresa
Común

Despliegue 2014-2020 Industria Industria

(Fuente COM(2005)0602, p.9)
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Lo que antecede muestra que la incorporación de empresas privadas a la empresa común 
puede generar conflictos de intereses. También pueden aparecer conflictos de intereses 
cuando un miembro de la empresa común, perteneciente al sector público o al privado, esté en 
posición de explotar su capacidad profesional u oficial. Los intereses de los sectores público y 
privado presentan diferencias fundamentales: mientras que el programa presenta básicamente 
un interés comercial para el sector privado, el sector público debe asumir otros objetivos, que 
representan un interés general, y está obligado a actuar con independencia de los intereses 
industriales o comerciales.

Una de las misiones esenciales de la empresa común consiste en preparar y ejecutar las 
licitaciones necesarias para la fase de desarrollo. Con el fin de evitar conflictos de intereses, 
los miembros de la empresa común deben estar a salvo de posibles conflictos de intereses. Al 
finalizar el procedimiento, se celebrarán contratos específicos entre la empresa común y sus 
miembros que definan las modalidades de fondo, técnicas y financieras. 

El papel de Eurocontrol, miembro fundador de la empresa común, también se clarifica. 
Determinados acuerdos específicos con la empresa común deben definir las modalidades de 
distribución y utilización de los resultados de la fase de definición.

Participación del Parlamento Europeo:

La ponente observa que la propuesta no hace mención alguna de la autoridad de control 
presupuestario, a pesar de que gran parte de las actividades de la empresa común deben 
financiarse con cargo al presupuesto comunitario. Dado que utilizará personal comunitario y 
será beneficiaria de la ayuda comunitaria, parece adecuado que la empresa común se ajuste a 
los procedimientos presupuestarios generales, de modo que se puedan controlar mejor sus 
actividades y mejorar el seguimiento del gasto administrativo. Se debería consultar al 
Parlamento Europeo debería sobre el nombramiento del director ejecutivo, la modificación de 
los estatutos, la prolongación de la financiación de la empresa común (en su caso); asimismo, 
la institución debería contar con un observador en el consejo de administración.

Habida cuenta de las numerosas e importantes misiones del consejo de administración, 
conviene equilibrar mejor las representaciones de acuerdo con los criterios siguientes: 
organismos públicos, organizaciones intergubernamentales, sector privado. El derecho de 
voto quedará equilibrado y ponderado en función de la participación financiera.

En cuanto al nombramiento del director ejecutivo, la Comisión, previa consulta al 
representante del Parlamento Europeo, deberá presentar al consejo de administración una lista 
de tres posibles candidatos. El mandato, válido durante cinco años, se podrá prorrogar por un 
periodo máximo de tres años.

Conclusiones:

 SESAR será la primera empresa común basada en una cooperación entre los sectores 
público y privado, y en este sentido sentará un precedente.

 SESAR y GALILEO son proyectos gemelos con objetivos y rendimientos económicos 
fijados a medio y a largo plazo.

 SESAR y la legislación «cielo único» podrán garantizar numerosos puestos de trabajo 
estables y esta oportunidad es otro argumento a favor de su realización.


